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ANEXO A LAS BASES PARA LA PROVISIÓN DE UN PUESTO DE 
TRABAJO DE ARQUEOLOGO. 

 
 
PERFIL DEL TRABAJADOR: 
 
.- Categoría: Arqueólogo/a. 
 
.- Titulación General: Graduado o Licenciado Universitario en Arqueología 

o equivalente. 
 
 
TRIBUNAL DE SELECCIÓN: 
 

   
 Presidente:   BRUNO FRANCO MORENO 
 Secretario:   ANTONIO BARROSO MARTÍNEZ 
 Vocales: 1º  ANA MARÍA BEJARANO OSORIO 
   2º  FABIÁN LAVADO RODRÍGUEZ 
   3º  ÁLVARO MUÑOZ CASTILLA 
     

 


